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Declaración de objetivos –Ofrecer oportunidades a los individuos con discapacidades visuales para así permitirles ser más independientes y productivos en el sector laboral, en la comunidad, en las escuelas y en la casa.
1.  Objetivo del programa                                                     

¿Cuál es el objetivo del Departamento para Personas Ciegas?  

El Departamento para Personas Ciegas, un organismo del Gabinete de Educación, ofrece oportunidades a los individuos con discapacidades visuales para poder mejorar o desarrollar su capacidad para obtener o mantener el empleo, y volverse más independientes y productivos en la comunidad y en el sector laboral. Es un organismo combinado federal/estatal regulado por la Ley de Rehabilitación (Rehabilitation Act) enmendado en 1998, y los Estatutos Revisados de Kentucky (Kentucky Revised Statutes), 163.450-470.

2.  Elegibilidad                                                                     

¿Cómo se determinará si tengo derecho a los servicios?

· Debe tener una discapacidad visual.

· Necesita servicios de rehabilitación profesional para preparase, obtener, retener, o volver a obtener empleo. 
Nota: Se le supone con derecho si en el momento de la solicitud está recibiendo prestaciones por parte de la Seguridad Social (Social Security) basados en una discapacidad visual y la documentación está disponible. 
3.  Orden de selección                                                      

¿Cuál es el orden de selección?

Si se establece que el organismo carece de fondos para todos los individuos que tienen derecho a los servicios solicitados, se seguirá un orden de selección. La prioridad de los servicios se basará en la importancia de la discapacidad del individuo y en los servicios necesarios para conseguir como resultado la obtención de empleo.
4.  Evaluación                                                                    

¿Cuál es la información necesaria para determinar mi elegibilidad y los servicios que necesitaré? 
Para determinar si tiene derecho, su discapacidad visual debe estar documentada por un examen de la vista realizado por un oftalmólogo o un optometrista, o por la información suministrada por la Administración de la Seguridad Social (Social Security Administration) que establezca su derecho a ese programa.
Para ayudarle a determinar qué servicios de rehabilitación puede usted necesitar para la obtención de empleo, el asesor puede disponer y realizar otras evaluaciones médicas, profesionales, de adaptación laboral, tecnológicas, o educativas. Cuando sea posible, se utilizarán los informes ya existentes. 
5.  Responsabilidades del consumidor                                         

¿Cuáles son mis responsabilidades?

· Participar en el proceso de rehabilitación profesional colaborando de forma total. 
· Seleccionar de forma activa sus objetivos o resultados en relación con el empleo.
· A través de una elección informada, escoger los servicios necesarios para alcanzar el objetivo, los proveedores de servicios y los métodos utilizados para obtener los servicios señalados en su Plan Individualizado de Empleo (Individualized Plan for Employment - IPE).

· Continuar con las citas necesarias para realizar los exámenes médicos, las evaluaciones y la formación para alcanzar los objetivos que se han propuesto en su IPE.
· Tomar parte activa en la obtención de empleo para conseguir un resultado satisfactorio en relación con sus objetivos profesionales. 
Cuando se cierre su caso, se le pedirá que participe en una encuesta para comprobar la satisfacción de los clientes. Las encuestas serán llevadas a cabo por un tercer grupo privado. Sus respuestas se mantendrán confidenciales. La información se utilizará en un esfuerzo para ayudar al departamento a mejorar los servicios para los consumidores en el futuro.
6.  Función del asesor                                                 

¿Cuál es exactamente la función de mi asesor?

Su asesor de rehabilitación profesional tiene la formación especializada y experiencia en la rehabilitación de individuos con discapacidades visuales, y comprende como todo ello está relacionado con su vida, con la comunidad y con el lugar de trabajo. Su asesor le puede ayudar a establecer relaciones, a alinear recursos y a tomar decisiones informadas en relación con su objetivo profesional.
Su asesor actuará como facilitador para ayudarle a determinar cuáles son sus puntos fuertes y su potencial para que su Plan Individualizado de Empleo (IPE) incorpore los servicios que puedan encaminarle hacia un trabajo y una carrera profesional de éxito.  

Su IPE será consecuente con sus puntos fuertes, sus recursos, sus prioridades, sus preocupaciones, sus habilidades, sus capacidades, sus intereses y sus elecciones.
7.  Opciones del consumidor                                                       

¿Qué opciones tiene usted?

· Se le asegura el derecho a elegir los proveedores y los servicios. Tendrá disponibles la información y los servicios de apoyo como asistencia para ejercer el derecho a una elección informada. 
· En el momento de hacer la solicitud se le conceden derechos de apelación. Existe más información acerca de los derechos de apelación en los apéndices de este manual. 
· Su asesor tiene la obligación de asegurarse de que usted comprende todos los aspectos de su IPE.
· Se creará y se llevará a cabo un IPE de tal forma que le permita tener la oportunidad de ejercer una elección informada para seleccionar un resultado de empleo, los servicios de rehabilitación profesional que se van a suministrar según el plan, la entidad que suministrará los servicios de rehabilitación profesional, y los métodos utilizados para obtener los servicios. 
8.  Plan individualizado de empleo                          

¿Cómo se van a satisfacer mis necesidades individuales?

El IPE debe ser el resultado de la colaboración entre usted y un asesor cualificado de rehabilitación profesional. Nuestra agencia proporcionará la información acerca de los componentes obligatorios del IPE y de los formularios que se pueden usar. El énfasis de este plan debe ser la obtención de una meta específica que conducirá a un empleo en el competitivo mercado laboral, la práctica de una profesión, el auto-empleo, amas de casa o el empleo con éxito en la comunidad. Su meta profesional se hará a la medida de sus habilidades y capacidades.
Existen cuatro opciones para la creación del IPE. Usted puede:  1) elaborar el IPE con la ayuda de un Asesor Cualificado de Rehabilitación Profesional; 2) elaborar parte del IPE sin la asistencia de un Asesor Cualificado de Rehabilitación Profesional; 3) elaborar el IPE sin asistencia; ó 4) elaborar el IPE con la asistencia de alguna otra fuente (incluido su representante). 

El IPE contendrá una lista de los servicios que va a recibir, de los proveedores de dichos servicios, de cualquier otra prestación similar disponible, un plan para evaluar el progreso hacia los objetivos propuestos y su opinión acerca de este programa de servicios. 
9.  Cambios al plan individualizado de empleo         
¿Qué ocurre si no se alcanzan los objetivos?

Usted y su asesor pueden revisar el IPE y se pueden hacer cambios en cualquier momento, siempre y cuando esté usted trabajando hacia la consecución de un empleo. Los asesores están obligados a revisar anualmente con usted el IPE. Puede ponerse en contacto con su asesor en cualquier momento si hay algún cambio.

Si usted y su asesor establecen que no se puede alcanzar la meta profesional u obtener como resultado un empleo adecuado, incluso después de considerar otras alternativas, se pueden suspender los servicios. Es importante ponerse inmediatamente en contacto con el asesor si no puede completar los servicios o si ha ocurrido algún cambio importante en su vida. 
10.  Servicios                                                                      

¿Qué tipo de servicios puede ofrecer el Departamento para Personas Ciegas?

El Departamento para Personas Ciegas puede ofrecer, o ayudarle a obtener, muchos de los servicios que pueda usted necesitar para lograr su meta profesional y entrar en el mundo del empleo. Los servicios pueden incluir:
-- Diagnósticos y evaluaciones
-- Asesoramiento y dirección
-- Médicos, quirúrgicos y de terapia
-- Desarrollo de las aptitudes personales
-- Aparatos de aumento visual para mejorar el uso de la     visión existente
-- Tecnología de rehabilitación y formación para los equipos
-- Permisos, herramientas y equipos profesionales
-- Empleo con apoyo
-- Formación en el trabajo
-- Ayuda para conseguir un empleo
-- Apoyo tras el empleo
-- Servicios de intérpretes para los individuos que sean sordos o que tengan dificultades para oír
-- Formación profesional
-- Servicios para una vida independiente
-- Servicios de orientación y movilidad
11.  Limitaciones en los servicios                                             

¿Existe alguna limitación en los servicios?

Le pedirán que participe en la elección de sus propias metas, objetivos y servicios, incluyendo los proveedores de los servicios. Sin embargo, para poder cubrir las necesidades de todos los individuos con derecho a los servicios, y para mantener la calidad, el Departamento para las Personas Ciegas funciona según las normativas estatales, las cuales gobiernan el ámbito, la naturaleza y los costes de sus servicios. Cualquier servicio que se ofrezca debe estar relacionado con sus metas para el empleo.

En el apéndice de este manual se ofrece más información acerca de las normativas relacionadas con los servicios, la formación, la tecnología de asistencia, y el restablecimiento físico. 
12.  Pago de los servicios                                                  

¿Tendré que pagar algún servicio?

No existe requerimiento alguno por parte de la agencia de de considerar sus necesidades económicas a la hora de suministrar los servicios. Sin embargo, a todo individuo que tenga derecho a los servicios se le pedirá que ayude voluntariamente a pagar los costes asociados con el IPE.  No se denegarán servicios a las personas elegibles que no tengan recursos disponibles o que rehúsen participar en el coste del IPE.
13. Adquisición de servicios                                                

¿Cómo se adquieren los servicios?

Su asesor debe aprobar por adelantado todos los servicios adquiridos y enviar una autorización por escrito a cada uno de los proveedores, con anterioridad a ser suministrados. Usted tiene la libertad de elegir a los proveedores de los servicios, pero deben tener los permisos adecuados según la ley estatal, y la agencia no puede pagar el exceso de la cantidad permitida por el programa de pagos del Departamento.

14.  Servicios para estudiantes de escuelas superiores (High School)                           
¿Ofrece el Departamento para Personas Ciegas servicios a los estudiantes de escuelas superiores?

La agencia no puede adquirir servicios para individuos en la escuela primaria o secundaria. Sin embargo, si usted es un estudiante en una escuela superior, su asesor se puede reunir con usted y con sus padres, sus profesores y otros miembros de la escuela para ayudarle a planear los objetivos para su carrera y la transición de la escuela al trabajo. 
15.  Programas ofrecidos por la agencia                                       

¿Qué programas de servicios ofrece la agencia?

El Centro Charles McDowell de Louisville, Kentucky, ofrece servicios especializados a las personas de Kentucky con discapacidades visuales que quieran desarrollar cualidades para poder funcionar de forma independiente y obtener empleo.
Los programas están enfocados al desarrollo de la independencia y la obtención de empleo. Los instructores y el personal de rehabilitación profesional estarán a la disposición para evaluar y formar en las siguientes áreas:
· Conocimientos sociales prácticos 

· Asesoramiento 

· Desarrollo profesional 

· Orientación y movilidad
· Tecnología de asistencia
· Recreación terapeútica
· Educación básica para adultos
· Educación sanitaria
Muchos de estos mismos servicios especializados ofrecidos en el McDowell Center también están a la disposición en su comunidad. Estos servicios son ofrecidos por profesionales que se encuentran en oficinas regionales. Dichos profesionales viajarán a su comunidad para ofrecer los servicios.

16.  Kentucky Business Enterprises               

¿Se encarga el Departamento para Personas Ciegas de operar algún programa de empleo sólo para personas ciegas?

Sí. Kentucky Business Enterprises es un programa que prepara y apoya a los individuos que son legalmente ciegos para que puedan ser auto-empleados y operar loncherías, lugares de máquinas expendedoras y cafeterías en edificios públicos y privados por todo Kentucky. Puede que le interese hablar con su asesor acerca de las oportunidades de trabajo con Kentucky Business Enterprises.
17. Obligaciones con otras agencias                                  

¿Qué ocurre si tengo derecho a servicios o a prestaciones similares por parte de otras agencias? ¿Tengo que utilizarlos?

Sí. Según la ley federal usted debe utilizar cualquier otra prestación a la que tenga derecho. Estas prestaciones similares incluyen las becas de formación (por ejemplo, ayuda financiera, Pell Grant, asignaciones económicas no basadas en méritos), Medicaid, Medicare, seguros y cualquier equipo necesario que pueda comprar un empresario u otra agencia. Estos fondos, tanto si son parciales o totales, ayudarán a reducir el coste total de sus servicios. Si usted rehúsa alguna prestación a la que tiene derecho, entonces nosotros no podemos pagar el servicio.
18. Derecho de apelación                                                           

¿Qué ocurre si estoy descontento?

Si está usted descontento por cualquier razón con la prestación o la denegación de servicios, la agencia ha establecido un proceso de apelación. Cualquier determinación que tomen los miembros del personal de la agencia que afecte a la prestación de servicios de rehabilitación profesional o a los solicitantes elegibles, están sujetas a este proceso.

En muchas ocasiones el descontento se puede resolver de manera informal. Si usted está insatisfecho con cualquiera de sus servicios, por favor diríjase a la sección de Derechos de Apelación del Consumidor en el apéndice.
19. Programa de asistencia al cliente                                        
¿Qué es el programa de asistencia al cliente?

El programa de asistencia al cliente (Client Assistance Program) le ayuda en su relación con el Departamento para Personas Ciegas. El personal puede ayudarle a comprender los servicios disponibles, aconsejarle acerca de otras prestaciones disponibles en las agencias estatales y federales, ayudarle a asegurar la protección de sus derechos, y ayudarle a resolver sus inquietudes con la agencia en relación a la prestación o a la denegación de los servicios. Puede ponerse en contacto con el personal en:

Client Assistance Program

209 St. Clair Street

Frankfort, KY  40601

1-800-633-6283 ó 1-502-564-8035 (voz o TDD)   

20. Confidencialidad                                                             

¿Se mantendrá confidencial la información personal que esté en posesión del Departamento para Personas Ciegas?

Sí. La información personal solamente se utilizará en la administración directa de su programa de rehabilitación, lo cual incluye el darla a conocer a otras agencias, como el programa de asistencia a clientes, donde sea necesaria para poder administrar su programa. No podemos dar a conocer información personal por cualquier otro motivo a menos que tengamos su autorización por escrito, que lo requiera la ley, o a menos que necesitemos darla a conocer para proteger nuestra seguridad o la seguridad de otros.
21. Derecho a los documentos del caso                                               

¿Puedo obtener mi información personal que se encuentre en posesión del Departamento para Personas Ciegas?

Sí. La información adquirida por el Departamento le estará disponible. La información que la agencia considere que pueda ser prejudicial para usted o que sea suministrada por alguna otra fuente no le será facilitada a usted directamente. Será usted referido a la fuente adecuada para obtener esta información.
22. Cierre del caso                                                            
¿Cuándo y bajo que condiciones termina mi rehabilitación profesional?

La prestación de servicios según su IPE ha contribuido a la consecución de un resultado positivo de empleo y usted ha mantenido el empleo durante un periodo de al menos 90 días. La determinación del cierre con éxito sólo la puede hacer un asesor cualificado de rehabilitación profesional cuando:  

· Se haya determinado que usted ya no quiere o no es capaz de lograr su meta profesional.
· Su paradero nos es desconocido.

Recibirá usted un aviso por escrito cuando los servicios se hayan completado o terminado. Nuestra meta es cerrar su caso teniéndole a usted satisfactoriamente empleado. Estamos obligados por la ley federal a hacer un seguimiento a través de una encuesta de satisfacción del cliente y se contactará con usted varios meses después de que su caso se cierre satisfactoriamente en relación con los servicios que se le prestaron. Esta encuesta será totalmente confidencial y reunida por una firma independiente. Su objetivo es la mejora del programa y apreciamos su sinceridad.

23. Servicios tras el empleo                                        
¿Puedo recibir servicios adicionales después de haber alcanzado mi meta de empleo?

Sí, sin embargo los servicios deben ser necesarios para que usted mantenga, recupere, o avance en el empleo. Los servicios posteriores al empleo son unos servicios con la intención de ser simples y ofrecidos durante un periodo corto de tiempo, y deben estar relacionados con el resultado de empleo anterior.
24. Volver a solicitar servicios                                             
¿Puedo solicitar programas o servicios nuevos?

Puede volver a solicitar servicios en cualquier momento después de que se cierre su caso. Es responsabilidad del asesor el determinar si la solicitud es adecuada.
25. Servicios para la vida independiente                                     ¿Ofrece el Departamento para Personas Ciegas algún otro servicio que no conste en los requerimientos descritos en este manual?

Sí. Si desea algún servicio que no esté necesariamente relacionado con la consecución de empleo, puede pedir a su asesor que  le remita a un Asesor de Vida Independiente (Independent Living Counselor). Este programa ofrece una gran variedad de servicios de asistencia para individuos que sean ciegos o con discapacidades visuales, para que puedan mejorar y/o mantener su capacidad para funcionar de forma independiente en su hogar y en la comunidad.
Apéndices
Apéndice A: Normativas para la restauración de servicios médicos
1. Los servicios se prestan solamente en base a su impedimento para obtener empleo, no en la necesidad económica. Sin embargo, se le pide que contribuya voluntariamente en la medida de sus posibilidades para cubrir los costes de los servicios ofrecidos en su IPE.
2. Se puede ofrecer evaluación, diagnóstico y tratamiento de discapacidades físicas, lo cual incluye:
A.  Cirugía o tratamiento terapéutico necesario para corregir o modificar considerablemente una condición física o mental que constituya un impedimento sustancial para el empleo, pero que sea de tal naturaleza que se pueda esperar que dicha corrección o modificación elimine, reduzca o estabilice el impedimento para el empleo en un periodo razonable de tiempo;
B.  La hospitalización necesaria en conexión con la cirugía o el tratamiento;

C.  Aparatos prostéticos y ortopédicos;

D.   Gafas, ayudas para la baja visión y servicios visuales según lo haya recetado el personal cualificado que cumpla con las leyes estatales de licenciatura y que sea seleccionado por el individuo;

E.  Servicios especiales (incluso transplantes y diálisis), riñones artificiales, y los suministros necesarios para el tratamiento de los individuos con enfermedades renales en fase terminal; y 

F.  Diagnóstico y tratamiento de desórdenes mentales y emocionales por parte de personal cualificado que cumpla con las leyes estatales de licenciatura.
3. Se utilizarán las prestaciones comparables disponibles por parte de otros programas (como Kentucky Medicaid o los seguros médicos), a menos que retrasen los servicios. 
4. Los servicios de restauración se prestarán según los costes establecidos de pagos y los costes diarios hospitalarios establecidos por la agencia.

5. El diagnóstico y el pronóstico médico deben indicar y recomendar los servicios de restauración necesarios.
6. La restauración de condiciones severas (accidentes o enfermedades de aparición repentina y curso relativamente corto) se pueden ofrecer sólo si, en el caso de no tratarlos, pusiera en peligro la consecución de su IPE. 

7. El diagnóstico y la prestación de los servicios de restauración serán ofrecidos solamente por especialistas cualificados en el campo particular de la práctica de restauración. Tiene usted la libertad de elegir a los proveedores, pero deben tener las licencias adecuadas según la ley estatal y la cantidad que la agencia pague al proveedor debe mantenerse dentro de los costes establecidos de pagos y las normativas administrativas estatales.
8. El Departamento para Personas Ciegas tiene derecho a obtener una segunda opinión antes de aprobar los pagos de cualquiera de los servicios de restauración.
9. Los servicios de restauración se prestarán dentro de Kentucky, a menos que:

A. El servicio se presta en un estado contiguo utilizado rutinariamente para la conveniencia del departamento;

B. El servicio fuera del estado ahorrará costes;

C. El servicio no se presta en el estado; o 

D. La prestación dentro del estado retrasaría el servicio a un individuo elegible con un riesgo médico extremo.
Apéndice B: Normativas para la tecnología de asistencia
1. La tecnología de rehabilitación es la aplicación sistemática de tecnologías de asistencia, metodología de ingeniería, o principios científicos para cubrir las necesidades y abordar las barreras a las que se enfrentan los individuos con discapacidades en la rehabilitación, el empleo, el transporte, la vida independiente, y el recreo.
2. Un especialista en tecnología, un optometrista, o un oftalmólogo ofrecerán la tecnología de rehabilitación de acuerdo con lo recetado.

3. La tecnología de rehabilitación que tenga la capacidad de mejorar su función visual se proporcionará conjuntamente con la receta de un optometrista o un oftalmólogo.

4. La tecnología de rehabilitación se puede proporcionar o prestar para la evaluación sólo cuando usted, el asesor y el especialista en tecnología estén de acuerdo en que usted tiene la capacidad y la habilidad para beneficiarse del uso de la tecnología de asistencia. 
5. Se proporcionará tecnología de rehabilitación que esté específicamente diseñada o desarrollada por un especialista en tecnología y que no esté fácilmente disponible por parte de los comerciantes solamente tras determinarse que los equipos disponibles comercialmente no cubren sus necesidades de rehabilitación.
6. La tecnología de rehabilitación que ya no sea necesaria para los objetivos para los que fue proporcionada se debe devolver a la agencia en cualquier momento o dentro de los seis (6) meses posteriores al cierre del caso. Cuando se cierre el caso el asesor le notificará a usted que se espera que devuelva el equipo de tecnología de asistencia.
7. La tecnología de rehabilitación que se vuelva obsoleta o defectuosa durante el curso del programa de rehabilitación será reparada o repuesta por la agencia solamente si los equipos son necesarios para el empleo, la educación o alguna otra actividad necesaria para cumplir su IPE.
8. Después de lograr el cierre de su programa de rehabilitación, usted es responsable del mantenimiento, la reposición, las reparaciones o las mejoras normales y habituales de la tecnología de asistencia.
9. La tecnología de rehabilitación que se vuelva obsoleta después del cierre de su programa de rehabilitación se puede reparar o reponer de acuerdo con las normativas de la agencia para los servicios tras el empleo. La reposición debe ser una necesidad para que usted pueda seguir trabajando. Todos los servicios de tecnología de asistencia se deben obtener a través de su asesor.
10. La prestación de tecnología de rehabilitación está sujeta a los requerimientos de la agencia en cuanto al uso de prestaciones comparables; sin embargo, la prestación de ingeniería de rehabilitación no está sujeta al uso de prestaciones comparables.
Apéndice C: Regulación de los costes de la educación superior
1. Los servicios se prestan solamente en base a su impedimento para el empleo, no en la necesidad económica. Sin embargo, se le pide que contribuya voluntariamente en la medida de sus posibilidades para cubrir los costes de los servicios ofrecidos en su IPE.
2. Las leyes federales y estatales requieren que solicite y utilice becas y otras recompensas económicas ofrecidas por otros programas, aparte del Departamento para Personas Ciegas, que sufraguen totalmente o en parte el coste de su programa profesional. Está usted obligado a solicitar asistencia anualmente a través del departamento de ayuda financiera de la institución a la que usted asista. El Departamento para Personas Ciegas mantiene acuerdos de cooperación con la Asociación de Kentucky de Administradores de Ayuda Económica a Estudiantes (Kentucky Association of Student Financial Aid) y la Autoridad de Ayuda para la Educación Superior de Kentucky (Kentucky Higher Education Assistance Authority) para así ayudar a coordinar todos los esfuerzos en esta área.  

3. Las siguientes formas de asistencia económica no serán considerados como prestaciones comparables para los individuos elegibles inscritos en una institución de educación superior:
A. Un préstamo de estudios garantizado; 
B. Un préstamo nacional directo o para estudiantes;
C. Pagos por trabajos en prácticas (work study);
D. Otras ayudas calificadas como auto-ayuda;
E. Una recompensa monetaria sin restricción de una organización cívica, profesional o social; o 
F. Premios y becas basadas en méritos.

4. Se establecen los siguientes límites superiores para las cantidades que el Departamento para Personas Ciegas puede pagar hacia el coste de su programa profesional:

A. Tasas de matriculación – 

No pueden exceder la tarifa más alta cobrada por una institución pública dentro del estado, a menos que el programa académico no sea ofrecido por una institución pública dentro del estado.
B. Libros – 

No pueden exceder los cálculos del presupuesto presentado por la ayuda económica de la institución o el coste actual, si es que sobrepasa el presupuesto. 
C. Alojamiento y comida – 

No puede exceder la tarifa más alta cobrada por una institución pública dentro del estado, si atiende usted una institución fuera de la comunidad local. 
El pago del alojamiento y la comida no es permisible si la institución se encuentra en su comunidad local, a menos que se haya presentado y aprobado una justificación debida a circunstancias atenuantes. 
D. Gastos personales – 

No se permite el pago de gastos identificados solamente como “gastos personales”. 
E. Transporte – 

Los gastos reales no pueden exceder el coste más bajo del transporte público, o el coste actual estatal de la distancia en millas para transporte privado. 
No puede exceder seis (6) viajes de ida y vuelta al año entre su casa y la escuela, si atiende una institución lejos de su casa.

F. Servicios de lectura –

El pago no debe exceder los costes establecidos.
G. Grabaciones de libros –

Los servicios de grabación que se hayan planeado en su IPE están exentos de pagos personales o de costes. 
H. Clases particulares – 

El pago no debe exceder los costes establecidos.
I. Otros –

No se pueden exceder los límites de los costes establecidos de pagos de la agencia, o se deben justificar como servicios necesarios para poder completar el programa.
Las exenciones a las normativas las debe otorgar el Director de Servicios al Consumidor con la presentación de la documentación adecuada. 
Apéndice D: Normativas y acuerdos para la formación profesional
Más adelante hay una lista de los requisitos para la formación profesional y el criterio de evaluación concerniente a los estudiantes involucrados en programas de formación profesional, los cuales están patrocinados por el Departamento para personas Ciegas.
1. 
Completar los requisitos del curso de trabajo para alcanzar la meta profesional expresada en el IPE. 
2. 
Ponerse en contacto con su asesor, anualmente por lo menos, y revisar la evolución profesional.
3.
Mantener la situación de estudiante a tiempo completo como lo defina la institución de formación. 
4. 
Obtener al menos una “C” (2.0) de nota media cumulativa cada trimestre, o una media superior si lo requiere su programa de formación específico. 
5. 
Proporcionar a su asesor los informes de las calificaciones al final de cada periodo de formación para poder tener derecho a una financiación continuada.

6. 
Solicitar anualmente cualquier otra asistencia económica que pueda estar disponible a través de la institución de formación. Proporcione a su asesor copias de los resultados de su solicitud.
7. 
No debe usted adquirir bienes ni servicios sin la aprobación previa de su asesor, si es que espera que el Departamento para Persona Ciegas pague dichas adquisiciones. 
8. 
No puede abandonar ningún curso de trabajo o la escuela sin consultar primero con su asesor. 
9. 
Los equipos facilitados por la agencia que no sean ya necesarios o útiles en el programa de formación o en el empleo se deben devolver a la agencia. 
10. 
Notifique inmediatamente a su asesor si hubiera algún cambio en sus circunstancias personales o educativas que pudieran afectar al éxito de este programa.
Apéndice E: Derecho de apelación del consumidor
Como consumidor del Departamento para Personas Ciegas de Kentucky (KOFB por sus siglas en inglés), se le proporcionan ciertos derechos de apelación, si es que está descontento con alguna parte de la solicitud o del proceso de distribución de los servicios. Estos derechos de apelación le están garantizados según las Enmiendas a la Ley de Rehabilitación de 1998 (Rehabilitation Act Amendments of 1998).  Están resumidos, de forma breve, más adelante. Se recomienda que busque usted  información adicional acerca de estas opciones en el Programa de Asistencia al Cliente. 
Existen dos vías diferentes de apelación que puede seguir si su asesor y usted no pueden alcanzar un acuerdo.   

Una opción es solicitar una mediación. Este proceso conlleva una petición de mediación para discutir las posibles resoluciones de las cuestiones que usted tenga. Un mediador, que no es un empleado de KOFB, facilitará la mediación. Otras personas que pueden atender la mediación son su asesor, el encargado de la oficina regional, y otras personas de KOFB, según sea lo adecuado. La mediación puede resultar en un acuerdo vinculante negociado y por escrito que será firmado de modo voluntario por todas las partes. Este acuerdo indicará las responsabilidades de cada una de las partes involucradas en el proceso de mediación.

En cualquier momento, puede usted solicitar otra opción: un arbitraje imparcial. El personal del Programa de Asistencia a Clientes le puede ayudar a lo largo del proceso del arbitraje imparcial. El arbitraje será presidido por un arbitrante no empleado por KOFB. El arbitrante es el responsable de proporcionar una orden de recomendación al comisario del Departamento de Inversión en el Sector Laboral. El comisario promulgará la decisión final que se ha de cumplir según las Enmiendas a la Ley de Rehabilitación de 1998.    
Si tiene usted alguna pregunta relacionada con su derecho de apelación según las Enmiendas a la Ley de Rehabilitación de 1998, por favor póngase en contacto con el Programa de Asistencia al Cliente. 
Puede ponerse en contacto con el encargado de la delegación de KOFB en su zona. Para ponerse en contacto, llame o escriba a:

Region I     

Nancy Tooley
400 E Main Street, Suite 302
Bowling Green, KY  42101
Toll free:  1-800-222-1215
Ph:  (270) 746-7479
Fax:  (270) 746-7481     

Region II

Erica Smith
153 Patchen Dr. #17

Lexington, KY  40517

Toll free:  1-800-291-8424

Ph:  (859) 246-2111

Fax:  (859) 246-2112

Para ponerse en contacto con el Director de Servicios al Consumidor, llame o escriba a:

Allison Jessee
Office for the Blind

275 East Main Street
Frankfort, Kentucky 40621
Toll free: 1-800-321-6668

Ph:  (502) 564-4754

Para ponerse en contacto con el Programa de Asistencia a Clientes, llame o escriba a:
Client Assistance Program

Education Cabinet

275 East Main Street
Frankfort, KY  40621

Toll free:  (800) 633-6283 (Voice or TDD)

El Departamento de Personas Ciegas de Kentucky no discrimina por cuestión de raza, color, nacionalidad, sexo, discapacidad, edad, religión, o estado civil en su prestación de servicios o prácticas de empleo según el Título VI y el Título VII de la Ley de Derechos Civiles de 1964 (Title VI and Title VII of the Civil Rights Act of 1964), el Título IX de la Enmienda Educativas de 1972, Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973 (Title IX of the Educational Amendments of 1972, Section 504 of the Rehabilitation Act of 1973), y la Ley de Americanos con Discapacidades de 1990 (Americans with Disabilities Act (ADA) of 1990). Información y/o las quejas relacionadas con cuestiones de discriminación se deben dirigir a:

Jennifer Wright, Coordinator, Equal Employment Opportunity (EEO) 

Kentucky Office for the Blind

275 East Main Street
Frankfort, Kentucky  40621 
Toll Free:  (800) 321-6668
Chase Forrester, Coordinator, Americans with Disabilities Act (ADA) 

Pam Thompson, EEO Coordinator for Client Services

Kentucky Office for the Blind (KOFB)

Charles W. McDowell Center 

8412 Westport Road

Louisville, KY  40242-3044

Toll Free:  (800) 346-2115 (Voice)

TTY:  (502) 429-7105

Delegaciones de rehabilitación profesional de KYOFB 
Ashland 

411 19th Street

Ashland, KY  41101

Toll free:  1-800-334-6881

Ph: (606) 920-2000

Fax:  (606) 920-2001

Bowling Green

400 East Main St., Suite 302

Bowling Green, KY  42101

Toll free:   1-800-222-1215

Ph:  (270) 746-7479

Fax:  (270) 746-7481

Elizabethtown

409 North Miles St.

Elizabethtown, KY  42701

Toll free:  1-800-760-6891

Ph: (270) 766-5126

Fax (270) 766-5125

Florence

8020 Veterans Memorial Dr., Suite 100

Florence, KY  41042

Toll free: 1-800-334-6895

Ph: (859) 371-3380

Fax (859) 371-0379

Frankfort (Central Office)

P.O. Box 757

Frankfort, KY  40602-0757

Toll free: 1-800-321-6668

Ph:  (502) 564-4754

Fax:  (502) 564-2951

Lexington

153 Patchen Dr. #17

Lexington, KY  40517

Toll free: 1-800-291-8424

Ph: (859) 246-2111

Fax: (859) 246-2112

Louisville

8412 Westport Rd.

Louisville, KY  40242

Toll free: 1-800-346-2115

Ph: (502) 429-4460

Fax: (502) 429-7101

Owensboro

121 E 2nd Street
Owensboro, KY  42303

Toll free: 1-800-334-6929

Ph:  (270) 687-7306

Fax:  (270) 687-7526

Paducah

220 North 8th St., Suite E

Paducah, KY  42001

Toll free: 1-800-334-6945

Ph:  (270) 575-7315

Fax:  (270) 575-7987

Prestonsburg

16 Bingham St.

Prestonsburg, KY  41653

Toll free:  1-800-334-6940

Ph:  (606) 889-1685

Fax:  (606) 889-1686

Somerset

650 N. Main St.

Gateway Center, Suite 240

Somerset, KY  42501

Toll free:  1-800-895-3863

Phone:  (606) 677-4042 

Fax:  (606) 677-4043

Charles W. McDowell Center

8412 Westport Road

Louisville, KY  40242

Toll free:  1-800-346-2115

Ph:  (502) 429-4460

Fax:  (502) 429-7110
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